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PABCA-ECUADOR PROYECTOS €: SUMINISTROS PABECU S.A. < 

Guayaquil, 29 de Mayo del 2017.- “ 

Señor: 

ARGENIS ANTONIO CANELON COLINA 

Ciudad. 
Y 

Lo» 

4 

Estimado Señora: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

PABCA-ECUADOR PROYECTOS €: SUMINISTROS PABECU S.A., en su sesión celebrada 

_ “el dia de hoy, tuvo el acterto de elegirla PRESIDENTE de la misma por un pertodo « de 5 

AÑOS, con las atribuciones constantes en ñeles estatuto social de la misma. - 

Eo 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante la 

Abogada MARIA VERONICA ZUNIGA RENDON, Notario Titular de la Notaria Trigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil, el 23 de octubre del 2015, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, Inscrito con fecha 09 de Marzo del 2016. 

Atentamente, 

    
ARGENT: 1O CANELON COLINA 

cretaria ad-hoc de la Junta 

ACEPTO El CARGO DE PRESIDENTE de la compañía PABCA-ECUADOR PROYECTOS E: 

SUMINISTROS PABECU S.A., para el cua; 
2017.- 

sido elegido. - Guayaquil, 29 de Mayo del    

   

  

ARGENIS ANTONIO CANELON COLINA 

PRESIDENTE 

  

Nactonalidad: venezolana 

Cédula de Identidad: 096159376-1 /     



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:23.140 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2017 

, HORA DE ¡REPERTORIO:08:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la léy, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; _ 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PABCA-ECUADOR 
PROYECTOS £ SUMINISTROS PABECU $.A., a favor de ARGENIS 
ANTONIO CANELON COLINA, de fojas 23.829 a 23.832, Registro de 
Nombramientos número 6.462, 

ORDEN: 23140 
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E OLE AI 

Da     ON GUAYAQUIL 
IELEGADA 

    
Guayaquil, 07 de junio de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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